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3.1. COI1'.::'s io.r. mixta :::le aplicaciór. \' vi5~!ancia.

ComisiÓn Social.
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- COlo Vocale&

- TreoS Vocales

Nombrado por la Dirección de h
Empresa.

De similar o superior categoria
al del puesto a cubrir design.. -
dos por la Dirección de la ~-

presa.

No~brados por el Comité de la ~~

presa.

o) Las normas por las qlie se regirá esta Comisión, son
las siguientes

bl Estudio y propuesta a la Dirección General, para -
el otOrgamlento de premJ.os a la lnic~atJ.va o suge-
reneias.

CAPITULO 3

Esta comisión esta iormada por los mismos miembros que
suscrl~en el presente Ccnvenio.

En las convocatorias que =ursará el Secretar~o, se expr!
lOará el Orden cel ola.

La Comisión tendra elaborado un reglamento de va
loración y puntuación, respecto a las materia$
que compondrán las diferentes pruebas.

- COMISIONES DE APL!CACI0N y OESA~ROL~O

Contra las decisiones de esta Comisión, caben -
los recursos enumerados en el punto 4.2 de este
Convenio.

Siete dias antes de la fecha de convocatoria, -
auedarán constituidos nominalmente los COmponen
tes que en esta ocasión fOnTl<'l.rán parte de la Co
misión, señalándose también los suplentes nece-
sarios.

Sus cemponen~es seran citados cen una antelación'mlni~a

de cinco eias.

?ara ~igilar el cump:imiento de! Con~enio, ,Y ;cr. el fin
de ~nt~r~retar cuanto proceda, queda con$t~tulda ur.a C2
mision Mixta de Interpretaci6n~vigilar.cia.

La Ccmisió~,por medio de su Secretario, ~ublicari los ~
ac:"ercos de caracter gene.ral ~nterpretatJ.vo del ConvenJ.o,
en el plazo de dos dias.

Después de estudiados 10$ expediente$ para ascen
sos Y los exámeñes para ingresQs, las votaciones
serán libres y secretas.

- Para que la decisión de lo Comisión tenga efecti
vidad, esta deberá actuar en pleno y colegiada-
mente.

La$ reuniones se celebraran cada seis meses, $alvo apre
ciaciór. de urgenci .. estimada '/. a petición de cualquiera
d~ las partes, quienes deberán justificar adecuadamente
dicha urgencia.

Comisión de Ascensos e Inqresos.

Todos los Vocales tendrán voz y voto, debiendo m!
nifestarse libremente y sin ninguna clase de coa~

ción.

al La Comisión de Ascensos y promociones del personal,
será la encargada de juzgar los exámenes de aseen-
sos e ingresos del personal ajeno a ~a Empresa.

Estará compuesta por :

Un.a vez COn$tituida la Comisión, el Secretario publicará
en los tablones ce anuncios, lista de sus component~s

para conocimiento de los trabajadores.

Los tra~ajQdores podrán for~ular consultas a la CO~l

sión a través de los componentes ce la misma.

al Oto=gamiento de Becas y Bolsas de Estudios, en aFli
cae ion del Fondo de Ayuda Estudios.

cl Estudio, valoración y propuesta de premios al pers2
nal.

Esta Comisión oue estará formada por cuatro mi~mbros,

QOS elegidos pOr la Direcci~n de la Empresa y otr~s 
dos cesignados por el ComJ.te de Empresa, entendera -
~ los siquientes aspectos :

~a Comisión tendrá elaborado un sistema de valoracion
Y puntuación, respecto a las materJ.as que se trate.

3.2.

3. J.
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CAPITt'LO 1

AMB!70 DE APL!CACION

El presen~e Convenio establece las condiciones y relac~o

!'les de trabaJO entre liOCAl.::A, Socieda" Ané:1il".a, y los __
trabaJadores que presten serVicios en los cistintos cen-
tros de trabajo ~e la Empresa.

Este Convenio ser. de splicaeion en todo el territorio __
nacion~l.

_.1. Ambi'to Funcional, Ter::"itor':"al y Personal.

La t~talicad de las c:á~s~las de este Convenio, entrarán
en Vl.gor a partir del 1 de Enero de 1986, cualquiera que
s~a la ~echa de homologac~ón en su caso, por la Au:cri-
dad Laboral competente.

La duraciqn del presente Convenio seré hasta el dia 31 _
de Diciemore de 1986.

CONVENIO COLECTIVO DE «l"OGALDA, S. A.»

Al final.del prese~te Convenio se ent~nderá prorrogado _
por un ano y $UCe5J.va....nente,. salvo denu:'lcia de una ce las
parte$ ~J.rmantes, denuncia que deberá s""r hecha con una
~n:!lacién minima de 30 cias a la fecha de vencimiento _
oe este o cualqu~era de sus prórrogas.

~. Respecto a la tOtalidad.

El presente Convenio forma ~n todo incivisible, y por __
tanto ~n,el sup~esto de que el Organismo competente de _
la, Adm~nJ.stracJ.on no homologara alguno de los pactos es
ta~lecJ.dos, el ConvenJ.o quedará J.nvalJ.daóo en su totali
dac, debiendo reconsiderarse su contenido inte~ra! por _
la CO~J.~J.ón Nesoc~adora en término de un mes .•

CAPITULO 2

23351 RESOLUCION de 30 de julio de 1986, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica.
ción del Convenio Colectivo de «Nogalda, Sociedad
Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Nogalda, Sociedad
Anónima», que fue suscrito con fecha 2S de abril de 1986, de una
p3!1e, por la Dirección de 1~ Empresa, en representación de la
mIsma, ~ d~ otra, por el Comlt,é de Empr~ en representación de
los trablijaaores, y de confonmdad COn lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de lO de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo con
notificación a la Comisión Ne"ociadora. •

Segundo.-Disponer su pub'i'icación en el «!loletín Oficial del
Estado».

Madrid, 30 de julio de 1986.-EI Director 8eneral, Carlos
Navarro López.

- COMPENSACION, ABSORC:ON, GARANTIA PERSONAL

LG totalidad.ce las. condiciones establ.cida~ er. el pre-
s~nte COnVe~l?, estlmadas en su conjunto, tendran el ca
raCt~r ,de lllJ.nJ.maS, por lo que los pactos, cláusulas o __
condJ.cJ.o~es actu~l~er.te J.lllplan;adas o vigentes, que re-
sulten mas benefJ.C'.losas, t.!llwier. est~madas en su conjun
to con respecto a lo convenido, subsistirán para aque~ _
1105 tra.bi!l).!ldores que vJ.nierlln disfrutándola$, y podrán
ser compensables y absor~J.Oas por las estipuladas en el
presente.

:.3. Prorroca o d~nuncia.

:.2. viClencia v d¡;ración.
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Personal con mando ;

3.3.1.1. Podrin proponer candidatos:

~a Oirección de la Empresa.
El Comite de Empresa .
Los Directores y Jefes de Departa-
meneo.
Los erdbajadores : i"cividualmente
por gru~cs, departdmentos o seccio
nes de la ~presa.

~as sugerencias para la ?cevenC1.6n
de accidentes de trabaJO.
La rapidez en la prestac~on de so
corr':).
La esmerada conservaclon de los ve
hículos, ~aquinas y herramientas 7
de trabajo de la Empresa.
El tra':o correcto y secvicial con
los com~ar.eros y publico en gene
ral de:l~=':) de la Empresa.

Reeonpensa e:l metálico.
Aumento ce vacaClones.
a~cas y viaJes ¿. perfeccionamien
tO de es':udios.
Condecoraciones v 4isti:ltlVOS de
la E~presa en su; modalidaces de 
brillante, oro, plata y bronce.
Diplomas honorarios.
Cartas lJ.l.:datorias.
Dis~intivo de honor para las depe"
dencias o de~artamentos que ~ayan

obtenico premio colectivo.

~a ccncesion de los premios sera __
efectuada por la Comision y sanC1.ona
da por la Dicección de la Emoresa, =
poc medio de notificación eS~=lta.

~as cartas laudatorias, podrin ser
propuestas por los Jefes de Departa
mento o Sección, tos cuales dirigi-_
ran su solicitud de e~?ediente a la
Ccm~si6n, ,quien una ve: aprobada, __
sera sanclonada y f~rmada por la __
DirecciOn.

Q.P:éT"I.O 4
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Tanto los premio. individuales como
colectivos. se les dará la mavor' __
pub~icidad y. solemnidad poslbles,
a fln de mot¡var y satisfacer a _
los interesados y eStimular al __
resto de los compañeros y traba]:!
dores de la Empresa.

Todo premio obte"ido, se hará _
constar en el expedie"te personal
del L,::teresado, o del colectivo, •
y,sera comp~table CO" la puntua-
clón que la Com~sión de Ascensos
establezca para ascensos y cam- _
blOS de categoría.

3.) .1. 4. Se establecen los sig'J."-entes ore~i.os

para el personal mereeedor de' los -
m~smos.

Estos puestoS pod~in ser cubiertos mediante ~res

turnos rotativos, de la siquiente forma

_ Concurso-oposicion e"tre los pertenecientes a 
la plantilla.
Por antigüedad e" la categoría inmediata infe-
rior, a solicitud del trabajador y si:~pre que
acredite s~~lcientemente su prepar~cLon.

Por concurso-oposici6n entre el personal aJeno
a la ~mpre:¡J..

Caso de ~o cubrirse en los citados turnos an-
~eriores a la olazd, será cuoierta por libre
designación de'la Olreccion de la Empresa.

- P~OMCCION -

Por los trabajadores mayoces de veintitres años
con cinco años de serviClo o desempeñando es~as
funciones, a solicitud <:lel interes<l;do.
;~:~~o;~~i~~~iliaresAdministrativos por =onc~~

Por ii~re desig:tación de la Empresa, en caso de
no c~bri=;e con ios turnos anteriores.

Las vacantes óe estos puestos, podrán ser cu~~er

tOS entre los Au~iliare3 Adminiserat:vos de la
SlqU~ente forma :

4.1.1. Personal técnlco v aCmil'.istrativo, Jefes ::!oe Secl.:n
da y Oficiala" ::l.¿ ?ri:neras.

4.1.2. Of~cial~s de Seaunda A~~inist=ativos.

El perso"al de ia plantilla de la E~presa, tiene prefe-
rencia a cubrir l~s vacantes eXlste"tes en cualquiera de
las caeegorías profesionales en la especialidad respect~

va, exceptuando aquellas categorías profes~onales que l~

pliquen fu"ciones de mando o confian%a, tales corno Alta
Direcclon, D~rectores de Divis1.ón, Jefes de Departa~en:o

Adjuntos Directores de Area, Delegados d~ Relaclones Pu
blicas y Cajero, o similares.

)..scensos.

n;a para :J.
?arte ce 

gl.:lentes s1:,

Las funciones de la Comisión Social
respt!!cto al aeo¡;q,¡uniento de premios.
sequ~ri las siguientes normas

No estar en horas ~e traea:o.
~o estar ob~igado a inter~enir.

Falta de ~edios adec~ados ?ara ha~er

frente al ~ncide~te.

~otable ir.ferior'iCad pare a~ro:l':.3-r

~~a~~~~~; oera analogía Si~llar.

Se valorará como afán de su?~ración
en ~os trabajadores de la ~~presa,

aquellos deseos de los misffioS que ln-

cuzcan a mejorar su formación, ta.'1.to
teorica como pc.ictica, con el ~í;'l de
dar' más utilija<:l y rentabllicad a su
trabajo, al mismo tiempo que d~~ues

tre qaarer alcanza~ ca~egorias su~e

r1.ores, si.:l menoscabar ~ sus compa
ñeros,

Son acciones meritorias, aquellas cuya
reali~acion no supone ?eligro grave.de
la vida o integridad fisica, pero S~ ~

~na voluntad manifiestamente extraordl
naria, al evi~ar o vencer una anormall
dad en beneflcio de los co~pañeros o
de la Empresa.

Para los casos anter1ores, se eendrá
en cuenta, como circunstancias para a~

mentar los merieos del acto, las S~- 
guienees :

También se te:tdrá en cu
ootenci6n ce ?remios ?O
los trabajJ.dcres, las s
tuaclones

Preparación profesional.
Conoci~iento y desarrollo de sus
~unciones .
Lealtad profesio"al, cooperación
y ac:eptacion de ideas, de aspecto
profesional.
Iniciativa, capacidad de orgaoiza
ci¿m y mando.
Disciplina y hábitos personales.
Mo<±:l y uso de SI.: Ilutoridad.
Pl.:ntualidad y Ilsistencia.

~:~u~t:~~só~¿:~~;~os por el gers~

Personal si" mando

Actos heroicos.
!'Ieri~orlos.

Afán de superación cultural Y prof!
lional.

Se CO"Siderllrán actoS heroicos, loS 
que el trabajador.o trabajadores rea
licen co" grave rlesqo de sus vldas o
integridad personal, al eVlear I.:n --
accidente o reducir sus proporclones
(incendios, inundaciones, derrumbamle~

tos, etc.l.

Calidad e" el trabajo.
Eficacia e" el trabajo.
preparacL6n profesional.
PuntuaL.dad, aSLStenCl.a Y dL~ci-

plina,
Lealtad y actitud profesional con
la Empresa. . _
Responsabilidad, adaptac~on e ~nl

ciativa en el trabajo.
compo~tamiento con sus compañeros
dentro de la Empresa.

Además de loS conceptos e~u~erados a~

eeriormente, son dignos de ser Freml~

dos los siguientes actos :

.3.1.3.

3.3.1.2. La Comisión, al objeto de actuar con 
la ~~xima justicia y eficacia en el -
trat~~iento de los expedientes, poo- 
derará los actos o casos de forma que
quienes lo merezcan no pusóan quedarse
sin ~remiar, ni se otorgue jamás a - 
quienes no sean merecedores, para lo 
cual se atenderá a los conceptos s~--

<¡uientes :

).3.1. Funciones
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CAPaL'LO 5

~ovilidad.

- ORGk~~:AC;CN DE ~~.BAJO _
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.BOE núm. 20S

pre ~edlante contrato po: escrlto decallandc ~odas las
condiciones del mismo, cue no pocran ser ¡r.':erlcres " 
las legales vi,entes, d~ acuerdo coro el puestc ¿, c~:;r.r.

Catástrofes.
:311::as de pedidos o materia prima que co~lleve

a ~na baj4 en la producción y ~o1::ive e~ emp~eo
de tan sólo un ¡~ por lpO de la plantilla ce 
:abricación e~ s~s puestos nabitual¿s ce tra-
~ajo. Este Ci3.S0 se conte:llplará en las circuns
tancias de que percure más de tres días.

Caso de ser obliqado el traba"ador a rea:i~ar

le, éste dar3 c~en~4 ~1 Co~iti ce ~m~re5~, - -

L" Empresa, er. razón cíe las necesi:;iades del servicio e
dE: la oroar.~za~i6n del t.rabaJo, pocra oes,da~ar o tras
laciar a ~u personal a otros cen1::ros distin~05 a ac¡uel.
e~ cue presta~~ sus servicios, e~ t.anto SUCSlscan a~~e

llas Cl~cu.,s':ancias cue lo :;lotivarol'., por u" ?la",o rr.ax.=.
me de tres meses, de~tro de cada a:1o :1atl.\ral.

NO se considerari:1 vejatorios en los s:.guien~es

caEOS

El traslado sera comunicado por :a Empresa al traoajaeor,
con una antelación minima de quince dias.

Siempre que un superior ordene ~n trabajO de ca
tegOría inferior a un trabajaaor y éste suponga
menoscabo y vejación, tanto a su pe~sona como a
su cateaoria 1aoo:::"al, el trao3Jador podrá nega~

se a re~litarlo.

De no asumir-se la responsabilidad, el trabaj ..dor
no tendra derecho a dicho incre~ento.

Estos trabajOS se efectuarán con arreglo a :as
siguientes normas :

Los trabajos ce inferior categoría, se pod~ár.

realizar solame~te por necesidaaes eircu~stanci~

les transitorias o im~revisibles de catástrofe
(por eje~plo : incendio, inundaciones, etc. I y 
solo mientras_ duren las mismas.

Si dicho desplazamient.o fuera super~or a q"";l,,ce. élas, 
el trabajador tendra derecho a I.\n ¿~a de eStanCla e" su
domic~lio de ori,en, computandcse el tlempo emp:eaco en
viaJes como t.iempo oe trabajo. Las dletas y Sas~os de 
locomocién seran a cargo de la Empresa.

De realizarse la permuta, los traoajadores ace?tarán lL
modificación de retrib~ciones que pudiera dar lU9ar e: 
calTlbio de puesto, renunciando a toda i:1demnizaclon por 
gastos de tra,,¡ado.

Trascurridos los dos meses con las excepciones 
apuntadas, se convocará cOflcurso-opOS1C1ÓI'. en -
los términos d~l ca?ítulo de asce:1Sos.

tn el supuesto cie traslados forzcsos,superlores a t~es

meses, o definitivo, se estará a lo d~spuesto el', las ~:.~

posiciones del Estatl.\to de los Traoajadores.

En estos casos, el traslado sera comunicado por la E~pr~

sa al tra.baJador, con una a"telación minima de ql.\ince.-
élas, teniendc treinta y un dias como max~m9 para su :.n
coporación al nuevo puesto de trabajo.

~os t:abajadores, ya del mismo centro de trab"Jo; ya óe
ólstinta localidad, que sean de la m~sma ca1::egor:.a y es
calafón, podrar. concertar la permuta de sus respectlVcs
puestos de trabaje.

Sera preceptivo antes de efectuar la pe~mu1::a, ~nior~ar,

a los responsa~les res?ect¡VOS de los permuta~tes, oe ~.

sección o centro de trabajo y, en todo c~so. a reserva 
o~ los que la Oirecclón de la Empresa, declda en cada -
asunto.

Esta situación no podra prolongarse por t.iempo 
super~or a dos meses ininterrumpidos, salvo en 
los casos de suStltUC1Ón por servic~o mllltar, 
enfermedad, accidente laboral, licencias y exce
dencias forzosas, en cuyos casos, se prolongará
mientras subsis1::an las Circunstancias que lo h~

biera motivado.

5.2.1. De eateaoria super:or.

El t:::"abajador ?edra aceptar o no, la respcnsabi-:l
dad de la categoría superior.

Caso de asumir la :::"esponsabilidad, llevará cc~s..:

go el incremento de salario correspondiente ~ l¿
categoria.

5.2.2. De catec:¡oría in~erior.

5.:2. TrabaJOS de d.istinta cateaoria.

La Empresa, en caso de necesidad, podra destlnar a l~s 
trabajadores a reallzar trabaJO: de dlstlnta cat:gorla 
profesional a la suya, relnteg;rancose el t:::"aba}aoor a -
su anti~~o puesto, cuando cesare la causa que mot~v~re 
el cambio.

ce Producci6n, Envasado, Acabado v Emca
Cf~ci~s ~uxiiiar~s y ServiciOS Auxil~a-

OfiClales de Primera.- Las vacantes de ~stoS -
puestos podrán ser cu-

~iertas entre los Oficiales de Segunda. por a~

tioüedad en Su categoria, siempre que el canc~

dato lo solicite y aCredite Su preparación su
ficient.emente.

El resto del personal de es~e grupo, sera c~

bierto por el personal cie la Empresa que lo
soU.cite. De no existir solicitante, sera cu
OlertC con ?ersonal ajeno a la Empresa, por
libre designación de la misma, mediante el 
correspondlente concurso-oposición.

Oficiales de Segunda.- Las vacant~s.de ~stos -
puestos pocran ser cu-

biertas entre l::.s PeOnes, por ar.tigüed.. d en Su
cateqoria, siempre que el.candloato lo SOllCl
te y acredite su preparaclén suficlent~mente.

Su~alternos.- LoS p~estos ~e Ordenanza J Con--
serjes, se procurara sean cUble~

tos de entre el personal de la Empresa, que c~

mo consecuencia de accidente o ~ncapaclcad so
t:>revenlca, tenga disminuidas sus facultaees
físicas para desarrollar sus funciones habi
tuales con un rendimiento normal.

Perso:1al

?el" 50n<:.1 Merea.n ti.l, V1 S i. t. oeol: - Promotor .

Las vacant.es en este puesto de trabajo, podrán
ser cubiert.as entre los Promotores-Repartld?res,
previo informe de su Direccion, a :a Comlslon de
AscensoS ~ In9r.sos.

Caso de t1? cu~rirse el puesto en la :orrne a~te:

rlor, sera d~ libre des¡qn~c~ón ?or la Dlrecc~on

de la Em?resa,

queta.;o,
res.

~,L 5,

4. l. 4",

Las reclamaciones deben efectuarse por el Comité de Em
presa, ante la Jefatura de Personal, en el pla~o de
die~ dias a partir del momento en que la resolución de
la Empresa hubiese sioo comunicada a requerimiento de 
los afectados, quienes también podrán usar de su derecho
personalmente.

A solic~tud del interesado.
De común acuerdo entre la Empresa y el tra
bajacor.
Por necesióade~ del serv~cio.

Por permuta.

En materia de ascensos y clasificación profesional y -
previamente a la reclamación ante el Organismo competen
te, la Empresa solicitará informe del Comité de Empresa.

4.l.J. Auxil¡a:es Ac~i..:::st.:a';ClvC''''.

LeS vaea:'ltes de estos puest.es. po'::rán ser cubier
I:CS de la siguiente forma

Por los aspirantes ad~i::~st~a~:vos, si los nu-
biera, al cU!l1pli.: les cleciocho zf,os.
Por el persc:-.al de E~,·.. asd¿o 'i ::"'paquetado, 5~e:!,

pre que demuest.re "lsoile.tante la.?re?a~ac~c~
necesarlil a SI: 501101t..,<::, prev.o e",amen a¿ e.e;;;.

co.
Por conc..,r50-o~osiclÓ0 ent.re el personal aJeno
a la. El:IFresa.
Caso ~e no cu~rirse en los a?art.ad~s anterlores
serán eU=lertOS por libre designaclón de la tl:l
presa.

Si los trabajadores no estuvieran conformes con la deci
sión, podrán recurrir en el plazo de los c¡uinee ¿ias si
guientes a los de su notificación, ante la Autoridad La
boral Co~petente, debiendo acomp~ñar a su recurso, copia
ciel ACta de la reUnlÓ:1 del Comité en la elle se trató el
a.lillnto. Asimismo,_ aC':lr.opañará copio! del escri1::o cirlgido
a.l Comité o a la Empresa, según proceda.

Los traslados de personal se real~zaran de la siguiente
forma :

Los traslados a sol~cit~d del ~ntaresado y por mu~uo __

acuerdo entre la Empresa y el t~aba~~dor, se haran S~e~

30114

~. 2. Competencia en la reclamación de ascensos y clasifica-
cion Erofesional.
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22,00 hora$.

(rOtatlVO::i
22,00 horas.

15,00 horas.

De U,oa á

De 7,00

Jo=naca de lu~e$ a vlernes en dos tur
nos roea~ivo$.

Jornaca de lu~es a viernes en dos t~rnos

rotatllfOS.

Personal de.Producción v Exoediciones.- Este
personal disfrutara de puentes ios lunes de
las semanas cuyos martes sean festivos. Exce2
to el personal ma.sculino de limpie~a, q~e se
le compensará con un dia.

?~rsonal de Admini$t~acion.- E!lte p~rsonal d1!
~rutara de puentes

los lunes y viernes de las semana$ cuyos ma.rtes
J jueves sean festivos, respectivamente.

5ec;'-L"ldo T::r:-.o, !;le ~ 4,00

Segundo Turno,

i'uentl!s.

~

:-1ar-:es 'J~ernes o. 6,00 , 14,00 (rotat,:,voslo. 14,00 , 22,00

Sábado o. 6,00 , 14,00

:-lUJeres ,

!.i.:apiez<l :- ábr ~ca o. a,oo , 16,00

Limoleza O:i::iMas' O. 14,00 , 22,00

~ste horario no ?odrá ~tilizarse durante la jort.ada de -
veru'-~.

Queda establecido Gua ~a ~~?reSa solo ?on¿rá a cis;osi- 
cian ¿a los trabajadores. el se=v~eio Qe ~rans~crte en -
las ~oras de jornada normal: ;,45; 12,45; 13,45 Y 17,30,
?Or lo que eualquier trabaJacor que desee aco~erse al ~o

rarlO f~exi~le, teMdrá que uelli~ar sus pr09~os medios de
~rans?c~te, sin d~reeho a reclamar niM~~M ti?o de i~~e~-

n~zac~6~ ?or esee se='~c~o.

1>. :2.1.

Persor.al de Exoedic~ones:

S='i~ndo T'.l=no: De 14.00 á 22,00 horas.

6.2.2. ~.- Las fiestas t ... nto locales como nacio
nales, se estará a lo dispuesto por

los Organismos competenees.

Todo el ~rsonal tendrá un descanso semanal, que eonsis
t1ra en los sábados y dorr.Lngos Completos, excepto el per
sonal je limpleza cuyo des~anso semanal será domingos y
lunes.

rrlll>er ':'urno ,De I>,CO á 14,00 hora$.

En an turno de 7,00 a 15,00 hor~s.

Alm<lc;:én de ::Jistribuc;:ion

i'ersonal de la <led de Ven~as Jornada de Lune!l a IIier
nes, según el horario 

de sus pun~os de tra~aJQ y $egún época del año.

i'nmer "'-'r:lo, De 7 ,00 á 15,00 hora$.

6.~.2. Aq~ellos trabajadores que por necesidades del -
set'vicio y orgar.i'zaclor. del trabajo, no fuera po
sible conce~derles él disfrute de sus vacaciones
totalmente en los ~e5es ci~a¿os, percibirán como
compensaelón una bolsa vacaClonal de lO.OOO.~ Pe
$et~$. -

6.4.1. Se estipulan treint;a dias naturales inintern¡~?l

dos de llcencia anual retribuida para todo el -=
personal de la Empresa, que serán disfr~tados en
los meses de Julio y Agosto, excepto el personal
de :abricacion, que las disfrJ.l~ará en un solo
~urno durante 'el mes de Agosto.

6.4.J. lles?ecto al per$onal de limpiez3 (mujeres), 3e 
estaole.;;e q'..e el dis fru':e de sus V3caClones $era

Descanso por todos los conceptos, tre~nta mln~tos diarios.

6.:2. Cal"ndario.-

6.3. Descanso semanal.-

6.4. IIaca.::iones.-
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Se podrá reali~ar f¡exibi-
lidad de horario en la ;~r

nada, de alcuer:lo con la; ';;2;.
gUlentes nornas :

(paus<l)
á 10,00
,¡ 10,15
oÍ 14, JO

qUlen, una vez .studiado el oroblema, pasara
en el plazo máximo da t:es dlas. nota informe
a la Dirección de la Empresa, p~ra la eOrres-
?ondiente sanción. si procede, al sup~rior por
abu~o de ~der y awtoridad .

i'ilra con$eguir ~:liform:::lad en ~a ll'llCl<lClÓn '! 
terminación de las labores de todos ~os ¡:a:;:¡duc
tares 'i empleados de la Empresa, eStOS deb",r.b
presentarSI/! en el lugar de trab<!l;o, C01'1 1 .. 5,-,:'i
ciente antelaeion para estar preparados a f!..~ =
de iniciarlo a la hora exacta de su comien~o.

siveJ.

Jornada de Verano.- Desde el 16 de Jun~o al 14
de Sepeie~bra (amboS i~cl~

L.unes

7,30
lu,DO
10,15

7,45 á 9,OC
9,00 , 9,10 Ipausa)
9,10 , 12,45

12,45 , 13,45 (comida)
1.3,45 , 17,JO

~

7,45 , 9,00
9,00 , ;;,10 (?a:.,¡sa)
9,10 , 1 ~, 00 ( lncluI::!as recuperaciones) .

CA?IT\!r..O 6

~ JORNADA DE TRAE_VO '( HOR~.RJO -

Jor~ada de ~rabaJO y horario.

J"ot'"l'Hlda :'lormal.

Con independencia de lo antedicho, la Empres<l 
podra establecer los controles deectradas y $~

lidas que est::.:ne pertlnenteS, medlante relojes
~ar~adores y ctrO$ procedimientos ad~cuados.

7,CO a 10,00
17,00 á 19,CO

A la hora exacta del eumplimien;o de la jornada,
los prodl.lctores interr'Umpirán su laoor, salvo 
casos excepcionales, en ql.le por eXlgirlo el tra
bajo deban permanecer en el mismo, sdeisfaClén=
doles el tiempo invertido en forma de t~abaJo 
extraordinario y con los recargos a que poste-
rior~~nte se hara ~e~ciOn.

Tiem~o obligaodo d~ ore$e~c~~.

10,00 á 12,45
1J,45 á 17,00

El c6mpueo de horas será mensual.

Periodo flexible.

Lunes a J'.leves

6.1.1. Jornada l~boral. La Jornada ~fec:iva an~4: será
de 1.808 horas. A eseas horas ~~

brá ~~e dec~cir los puentes de cada e~o y lo~ ho=
rarlos seri~ como sig~e

De no.cumplirse :1 n~mero de horas corres?cndien:es, el _
traba:ador debera rec~perar1as duran~e el trascurso de la
primera semana del mes sig~iente de haberse hecho el cém
",u:o.

En ca$O de sobrepasar las hor3s reglaomenearias, ~odrán __
ser disfrutadas con un tope máximo de una jorMada mer.sua~

y una acumu~aci¿n má~im4 de dos meses.

~~ nin~ún caso ~od~¡n disfruta~3e estas horas, c~~~ci~~~~

do COn las vacacicr.es =~s~amen:a~~as o p~entes estable~l~
':os.
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8.3. Sesuro de Vida.

8.2. Complemento indemni~ación por enfermedad, accidente
no lab0ral y accidente laboral.

30116

:otatlvo, ce modo qce, 14/5 personal s q~e perma
nezcan en el mes de Ag05~O trabajaneo, ~ecesaria

!!lente tendrán que óisfrutarlas al siguie!'lte ,,¡¡o
en dicho mes. 5i~ que en ningün C3S0 pueda v~l-

ver a quedarse trabajando en Agosto, hasta eue 
~uede a~otado el turno de rotación

CAPITULO 7

- CRDE~ACION DE SALARIO -

•• 1. Retribuei::mes salariales_

Las retribuciones salariales para el personal afectado
por el presente Convenio y durante el periodo de vlgen
eia del mismo, serin las Slgulentes - cuya Tabla se _=
anexa -.

El incremento salaI"ial para 1986, será el resultado
óe aplicar el 8\ a las Tablas Salariales de 1985, -
efecto desde lQ de Enero de 1986.

Revisión del I.P.C.

La revisión del I.P.C. para el año 1986 seri en los
siguientes términos :

Caso de que el I.P.C. supere el 8% en 1986, no se
pagará cantidad alguna.

Las tablas de negociación para el año 1987, seran
las eKistentes en 1986 más la diferencia entre el
8\ de incremento y el I.P.C. real del año 86 con 
el tope del 9%.

Las retribuciones salariales cons¡st~rán en :

Doce mensualidades ordinarias compuestas por s~lario

base más antigüedad.

Dos Pagas Extraordinarias por Verano y Navidad, ?aga
óeras en Julio y Diciembre, respec~ivamente. equlva~
lente al salario base más antigüedad.

Una Paga Extraordinaria por participación en Benefi
cios equivalente a la doceava parte óe retribución 
anual base. incluidas las PagaS Extraord~narlaS de _
Verano y Navidad, incrementada con la antigüedad y 
pagaóera en el mes de Marzo del ejercicio siguiente.

7.2. Complementos salariales.

An~igüedad.Los trabajadores fi,os disfrutaran, con _
independencia de la.retribucionbase que

185 corresponda, aumentos periodlcoS por tlempo ce _
servic~o en la Empresa, que conslstirán en trienios
del.; por lOO del salario base convenio y se compu-
taran desde su lngreso en la Empresa, con la limita
ción que establece el Estatuto de los Trabaiadores.
Queda entencido gue esta limi~ación se refiere al ul
timo tramo. es decir. hasta un 56\ como mixirno. -

7.;¡" Horas extraordinarias.

SObre las h~ras anuales de trabajo real y producti
vo, se poeran reallzar de acuerdo con el Estatuto _
de los Trabajadores, hasta el limite legal fijado _
por el ~15mo, las horas extraordinarias que resulten
necesarias y que por el inóole de la actividad produc
tlva de la Empresa se declaren estructurales de acuer
do con el R.O. Ley 1/86 de 14 mano (BOE 26.3.86), éS
tas horas serán voluntarias. -

Dentro de las horas extraordinarias, se estará a lo _
establecido en el Art. 35 de la Ley 8180, de lO d~ __
marzo, cuanóo estas horas ex~raOrd1narias se destinen·
a,preven1r o reparar siniestros u otros daños extraor
c1narios y urgentes tales como, por la indole ,de la ~
lndustrla. daóo su caricter sanitario y en algunas de
las fases óe proceso contlnuo las óe urgente y extraor
d~narlO mantenlm1ento, conservaclÓn. puesta en marcha
y funcionamlento.

Dichas.horas. asimismo_ de carácter estructurales. se
abonaran al importe de las horas extraordinarias y _
seran de reallzación normal.

El valor de la hora extraordinaria se fija de acuerdo
con el Eseatuto de los TH~bajadores en su arto 35 y _
R.O. Ley 1/86 óe 14 óe ma!~o (aOE 26.3.861. en los im
?ortes óel Anexo ¡ res~ltado del Pacto sobre el rnódu~
lo para la a~:ic~c~6n ce: incre~ento ~egal.

8.1.

BOE núm. 205

AR'!'!CL':'O e

- ~TE~CIONES SOCIALES ~

Servicio ~ilitar.

El trabajador ~ue se encuentre prestando el Serviclc
Milit.ar. tener á reservaóo su puesto de trabaJO h<lsta
trascurridos dos meses después de su licenc~amiento.

Cuando el trabajador disfrutara de cualquier permiso
mi¡itar, podrá incorporarse a su puesto de trabajo. D~

rante es~e tlempo,perc~b~ra sy salarlO co:responó1ente
mas las partes proporcionales que le correspondieran,
tanto en las pagas extraordinarias asi como ~ambien el
disfrute de las vacaClones. Todo ello ?revia a~torl~a

ción de la A~~orióaó Milit.u .

Si el trai;>ajaóor se encont.rara en la situación de cas.!
do y mientras dure el mismo, pereibira YO pl~s conSis
tente en 10.000.- Pesetas mensuales más las paqas com
plet.J.s.

Una ve: terminado el Servicio Militar, el trabdjador
percibirá las Paqas Extraordinarias completas, tanto
las de Julio y Navidad como la de Senefieios, asi c2
mo el disfrute de las vacaciones.

El periodo de Servicio Militar le será contado al
trabajador a efectos de antiqüedad en la Empresa.

Cuando el trabajador se encuentre haciendo el Servi
cio Militar, deberá comunicar a la Empresa, por es-
crito, la autorización de la persona que retirará -
mensualmente tanto el plus familiar como los benefi
cios que por tal situación pudieran corresponderle.

El trabajador deberá comunicar por escrito a la Dire~

c~on de la Empresa, su incorporación al Servicio Mil~

tar, con quince dias de antelacion a la fecha previs
t ••

Durante la incapacidad transitoria derivada de acci
dente o enfermedad. el trabajador no podrá sufrir -
perJyicio profesional.

En estos supuestos el trabajador percibirá un ccrn-
plemento en los siguientes casos ,

8.2.1. Enfermedad comGn ° accidente no laboral.

La Empresa abonará con independencia de las
prestaciones que con cargo a la Seguridad So
cial ·perciba el trabajador, los porcentajes 
que a continuación se detallan, de acuerdo -
con las circunstancias siguientes :

Por una aola vez al año y has~a el máxlmo
de 3 dlas, se gar~ntizará el 100 por lOO -
del salario real.

- Del dia 4 al 14, la Empresa abonará el 50 
por lOO de la diferencia. entre lo que paga
la Seguridad Social y la totalidad del sa-~

lario real.

- Del dia 15 al 20, la Empresa a~onará el 33
por 100 de la diferencia, entre lo gue pa-
ga la Seguridad Social y la totalidaó del 
salario real.

A partir del día 21, la Empresa garantizará
el lOO por lOO del salario real. a criterio
del S~rvicio Médico de Empresa.

8.2.2. Accidente laboral.

En caso de accióente laboral, con inde
pendencia de las prestaciones que con 
cargo a la Seguridad Social perciba el
trabajaóor, la Empresa abonará a éste,
la cantidad necesaria para que entre am
bas prestaciones alcance la totalidad ~
del salario que viniera percibiendo de~
de el primer dia del aceidente.

Durante el tiempo que duren estas cir-
cunstancias, la Empresa podrá comprobar
en cualquier momento, por medio de sus
facultativos, el estado de los enfermos
o accidentados.

La Dirección de" la ·Empresa constituirá un Seg\'!
ro Colectivo por cada trabajador de 500.000.-
Pesetas, en caso de muerte natural o invalidez
permanente absoluta (en caso de invalidez perma
nente,se pagará el cao.:.tal c¡arantitado, tras- ~
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• DEL COMITE DE EMP~ESA y LA R~PRESZ~TACrON SINDICAL -

- REGIMEN INTERNO 'i REGLAMeNTO L':"BORAL DE LA EMP?ES.'I. -

9.J. ~.

Tecnicos.
Administrativos.
Mercantiles.
Obreros.
Subalternos.

L
Ir.

tI! .
IV.
V.
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C~~ndo la est~ción climatológica lo requiera, se
c&m~iar¡n ~4S prendas de trabaJO, en~regándO$e •
aolam.nte las prendas en mal estado para su ra?~

siciOn •

• Asimismo, l~ Empresa facilitará el cal:ado y pre~

das de abrigo regla~entarias, segun Óetermlnen 
las normas de Seguridad e Higiene.

Los representantes de las Secciones
Sindicales, serán oidos por la Empre
sa en al tratamiento de aquellos pr2
blemas que afecten a sus ",tiliados y,
en general, a los tr"'bajadores.

ComJ.té de Em~resa.

Representación Sindical en la Empresa.

y no habiendo más asuntos que tratar.
se levanta la sesión siendo las 14,JO
horas.

Las Secciones Sindicales nombrarán
de su seno, un representante que o~

tentara la representación de la mis
ma. Dich", representación obligatorIa
mente recaerá en un Delegado que per
tenezca al COmitá de Empresa. -

~a representac¡on de los trabajadores la cstent", 
el Comité de Empresa, de acuerdo con la legisla- 
ción en vigor. Para el ejercicio de sus f'-lnC':':H1e:>,
cada miembro del Comité de ~mpresa, dispondrá de 
un máxi~o de cuarenta horas mensuales, colegiadas
por cada miembro retribuiaa$, excluyéndose las de
reunión a instancias de la ~mpresa y las convoca-·
torias cursadas por la Au~oridad Laboral o JudJ.- 
cia1.

NOGALDA, Sociedad Anónima, reconoce como interlo-
cutore:;: validos en el tr"'tamiento y sustancJ.acion
de las relaciones laborales, a las Centrales SinaJ.
cales implantadas en la Empresa. -

Suoerior.- Son quienes en poses~ón de -
titulo academico superior, 

desempenan en la Empresa, funcJ.ones con
mando o sin el, propias de $U titula
c!.6n.

Ti~'.llados :

Oi ie la 1 de Segur.da.
Oficial de Segunca calderas.
Ayud-3nte.
Aprendiz.

Grupo
G.rupo
Grupo
G:upo
Grupo

En materia de Asambleas se estará a 10 disouesto en
la Legis1acion vigente, no obstante, la Empresa re
tri~uira cuatro asambleas al año.

CAPITULO 10

CAP'::7t:'LO ~

La clasificación del personal de la Empresa se ate~

drá según sus fU:1ciones, a ·uno de los siguientt:!s - 
grupos :

Clasificación v defini-=ión del oer$onal.

10.1.1. GruDO l. Ticnicos.- Son los trabaJadores ~ue

con titulacion superior,
media o sin titulación, pero con la debica 
competencia o práctica, realizan f'lnciones 
de ~ipo facultativo, tecnico o de direccion
especializada.

9. l.

10.1.

~urridQ un año d. la declaración de i~valide~ :
en doce fracciones iguales, seg~n Orden Min~s~

teria14. Z4 de Enero de 1977,850E" r.~mero J1 
de 5 de Febrero de 1977) y l.OOO.OOQ.- de Pe
setas, en ca~o de muer~e por accidente (si es 
accidente de circulac~on. ~oble ca~lt~ll.

8.4. Fondo Avuda Estudios.

Qu~da establecido un fondo para estos fines ce
500.000.· Pesetas anuales.

La Empresa abonará las tasas oficiales corres
pondientes a la renovación del permiso de conducir
de los conductores al serviclo de la mlsma. Los be
neficiarios deberán entregar a la Em9resa los jus=
tificantes de pago de tales tasas para obtener el
pertinente reembolso.

En cualquier caso, el beneficiario deberá acre
ditar suficien~emenee los estudios a cursar, d~

biendo obeener resultados óptimos para ser 
acreedor de una nueva ayuda.

En caso de retirada de Carnet de conducir a -
conductores al servicio de la Empresa, les se
rá reservada su plaza hasta un tiempo máximo 
de seis meses, "'bonándole durante este t.l..em;:o
la cantidad devengada en la última mensualidad
y dando le durante el mismo periodo do!! tiell'po,
trabajo en otro puesto en la Empresa, siempre
y cuando el motivo de la retirada del carnet,
no sea por embriaguez o negligencia.

En caso de no renovación d.el carnet de conducir
a conductores al servicio de la. Empresa, podrá
permutarse este puesto con otro de la plantilla
que estuviere interesado, sin menoscabo s4.1a- 
rial.

Se establece un premio por matrimonio, c?nsis
tente en 20.000.- Pesetas, que se abona~an a 
tod trabajador que haya superado el periodo de
prueba y contraiga matrimonio.

Dicho premio se recibirá siempre y cuando el
trabajacor, continüe prestando SUS·SerVJ.ClOS
en la Empresa.

Todos los trabajadores acogidos a este Conve~io.

podrán realizar estudios de E.G.B., Grado MecJ.O
o Superior, siempre y cuando los cursen en Cen
tros Ofici~les, Univ~rsJ.dade. o Entidades lega!
mente reconocidas, fuera de su horario de tra-
bajo.

A tal fin, se crean Becas o aolsa~ de Estudios.
que serán otorgadas por la ComiSJ.on SocJ.al.

Esta ayuda consistirá en la aportación por par
te de la Zmpresa, del 50 por 100 del costo tO-
tal'en concepto de prestamo, a reJ.ntegrar men-
sualmente de comün acuerc.o, y el ot:o SO por -
lOO a cargo del fondo.

9. S. Matrimonio.

La Empresa facilita~á la ropa de trabajo necesar¡a
al person~l de procucción, almacenes, mantenimlen
to, conductores y conserJería, con arreglo al si-
gUJ.ente crlterio :

Cada trabajador te~ar~ dos prencas de trabajo en
invierno y dos en verano.

13.6. Natalidad.

Como premio a la natalidad y dado que NOGALDA,
es ~~presa de alimentación infantil, la misma
regalará durante el primer año de vida a los 
hijos de ,sus tr",);¡aj ",dores , los. productos de +

",limentación intantil que la mlsma fabrl~ue o
comercialice. El resto de los productos. ya -
sean fabricados, ya sean comerciali:ados, po-
dran ser adquiridos por los trabaJadores a pr~

cio de costo. Los productos alJ.mentJ.clos a q~e

se refiere este punto, serán entregados en la
cantidad que segun baremo acordado, deban con
SWllJ.rse.

8.7.~.

Al objeto de valorar de alguna for~a la conduE
ea, rendimiento, laboriosidad y cualidaJes so
bresalientes del personal de la Empresa, se e!
tablecen premios individuales o coleetJ.vos.

La Comisión Social será competente para estu-
diar las propuestas y elevarlas a Direcciún -
para. su concesJ.ón.

13.13. Reser....a de puesto de traba-;o a 10$ c"nductores.

8.~. Carnet Conductores.

S .10. Prendas de traba ;0.
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Inoresos, Contrataeion y periQdos de orueba.

Personal de Servicios Auxiliares.

Personal de Ofi~ios Aux~liares.
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Siete d::as.ilesto del personal
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me~ia~~e : .. e~trega ~e un e~e~F~~' del ~resen

te C:onve:-.~o, s~endo pres"-ntaco a uro i"•.l.""lV:.'"c -
Cc~i~t de ~~presa.

La contrateció~ poc~a h¿cerse segun la legl~

lación en vlgor.

Todo el pe,sonal no fijo en plan~¡':la. no po
drá exceder del ~O, ce la misma.

La ~mpresa p ...blicará el escalafor. para cono
cimiento del personal, en los tablones de -~

anuncios de todos LOS centros de trabajo, du
rante un periodo de quince cias. Dicho pe- ~
rlodo será habitualmente los quince primeros
óías del mes de Enero de cada año, y el ese a
lafoA se referirá al 31 de Dicie~bre del año
anterior. -

Los trabaJadores que se consideren perj1,lcica
dos en el escalafón, recurrirán dentro del =
plazo máxlmo de quince dias a contar deSde 
el día del vencimiento del periodo de su pu
bllcación. Esta reclamación se.hará por es-
crlto al COffllté, CUlén lo tram~til.rá ante la
Pirección de la E~presa.

En. caso ce ser de"egada la pet.lC¡On del tra
baJador po~ la ~mpresa, o trascurra un mes 
sin dar solución a dicha peticlón, dicho tra
baJador podra recurrlr ante la Autoridad :'a=
boral com?etente.

lO.2..2. Ce'1t.ra~.'!c.l.cr: Cempete a la Dlrecci6n de l .. _
Empres<l. la libre ~acultac de

contratar a los trabaJadores que lo soliciten
FroCl<c¡enco en todos los casos, á la contr¡;t.¡;
cion del personal de confor~idad con lo esta=
blecic.o en las Leyes vigentes y no~m¿s 5e~a~!

.das en el prese~te Convenio.

10.2.3. Periedos de :>:.'"ue!::la El personal de plant.il~a

que sea promocionado o ~

cambiado de puesto de trabajo, por in~clativa

prop¡a o ce la Empresa, estará exento del -
periodo de prueba.

No se incluyen en este apartado a los Tecni-
cos de Grado Super¡or y Medio, y de los Mer-
cantiles, los Jefes, que serán confir~a¿os -
en su cargo a los dos meses de su desempeño 
con carácter interino.

Nombre y Apellidos del trabajador.
Fecha de nacimiento.
Fecha de ingreso en la Empresa.
Categoria profesional.

En dicho lis~ado se reseñarán , P~plantil~a,

E"Eventual, I=Interino.

Los datos que figurarán en el esca:af6n, se
rin los siguientes ,

En caso de a~i¿ente laooral de un t~abajador

d;.¡rante el periodo de prueba, que ~ro¿'.nca se
cuelas importantes, que de algur:a ferma im?Q=
sibilitEn s~ eontlnuldad en el puesto de ~ra

bajo para el que fuera contratado, sera cor.s~

¿era jo por la Direceión de la Empresa, su in=
corporacién a otro püesto de t.rabajo dentre 
del seno de la misma, acorde eon sus posibili
dades C.sicas. -

lC.2. 4.~ , El per<icnal que cese voluntt::ria- -
ment.e en 1 .. Empresa, deberá ccmu~~

carla por escrlto, y con acuse de ree~bo por
pil.rte del superio~, ccn arreglo a los siguie'"
~es plazos de preaviso , -

Personal Di:-ectivo, Técnicos de :,,¡as~a Gra
do Medio y Jefes de Departamento ~
~.

Personal Téc~ieo no Ti~ulado, Ad~inistr3~i

vos y Mercantiles, no Comprendidos en el -
P"':"I'::.o anter ior Quince dias.

10.3.2. Escalafones .- La Empresa en el plato de - -
treinta dias después de apro

bado el Convenio, formara un único escalafón
del personal, por grupos profesionales rela
cionados por categorías y den~ro de éstos -
por riguroso orden de antigüedad.

10.J. P~a~tilla y Escalafol'1es.

10.J.1. Plantilla.- La pla,.,tilla consistirá en 'la -
relacion numérica de las cate~o

rias y grupos ref1ejacos en punto 10.1. 

La Empresa en'::.regara mensual~ente un 11stade
de personal, por medio de ordenador, en el 
que se reflejarán los datos de escala!6n, -
con el fin de observar las altas y bajas que
se produzcan en la plantilla.

Siempre que haya una vacante en la
~~pre~a, éSta lo publicara en 10$
anuncios. previa comunicacion a su
diez dias de antelación como min¡-

Téc~~co~ ce P~ol~ci~3d.- Son qUle~cs ?~~

v¡a aut~~~ZBC~C~

'~eal~za~ fU~Clones téc~~cas y de crea~~v~

¡¡ad.

Corresponden a este B?artaco

- rjeeutivo de publicidad.
- Creativo.

G.uoo ::. Ac.:n;'nist.nl1::i"Jos.- Son los tra:;aja
dores que realI

zar. trabajos,de mecánica adminlstrativa y ~
otros análogos ~o comprendidos en el apart~

do 2.1. de este Anexo.

Corresponden a este apartado

tablones de
Comi té. con
mo.

Ingresos

En todo caso, tendrán prloridad los ~rabajado

res de plantilla, en condiciones similares
a los solicitantes il.jenos a La ~~presa.

La ~~presa dispondra siempre que lo estime ne
cesarla, de toda clase de exámenes, pruebas -
pSlcotécnicas y reconocimientos medlcos.

C~alquiera de las p~uebas ~e resulten nega~l

vas para el solicitan~e, será causa oe ina¿~~

s.¡On.

~ode traba~ader será informado previamence
su ingresQ, de sus derechos y ecliga~lones,

Directcr d~ Ven~as.

Director Regio~al de Zo~a.

Adj~nto Director Reg¡cn~l.

Jefe de Exportaclón.
Controller de Ventas.
Visitador-Promotor.
Promotor-Repartidor.

Operador Trar.selevador.
Telefonista-Recepcionis~a.

LimFiador.
Limpiadoril..

Corresponden a es~e apartaóo

Almacenero.
Mozo de almacé:l.
Vig~lante .
Oróenanza.
Conserje.

Correspc~jen a este apar~aoo

- Oficiala de Primera.
- Oficiala de Segunda.

Concluctor.
Oficial de Primera albañil.
Peon albañil.

Perscnal Envasado, Acabado v E~~acue~.

Corresponden a este apart<lc.o
Personal de Producción.
Oflc~a: de Prlmera.
Oficial de Segunda.
Peon.

10.1.2.

Jefe de Administraclon de Ventas.
Oficial de Primera.
Oficial óe Segunda.
Secretario!l.s.
Auxiliar.
ASFiran~e.

1C.1.3. Cruce II"!. M<>rc!r:tl]es.- Son qUleneS se d",":
diean a la promo-

ción de las ventas y comerciallzaci5n de -
los productos de la Empresa y el desa.rrcl~c

de su publici'ad.

lO.l.~. Grupo IV. Oi:lreros.- 50:1 les ~rai:laJador",s --
qce con la experiencia

debida, reali:an las ~unciones de Frocuc
ción, envasado y acahado ce los procluctos,
asi corno oficios auxiliares.

10.1.5. Grupo V. Suba.lternos.- Son los trabajacores
cuyas funciones sen

de confianza, para lo cual no se requlere 
más c~ltura que la pr~maria y reunLr los r!
q~isitos necesar~os para cada caso.

10.2.1.

,~. 2.
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lO.~.2. Excedencias.-

~.

Se conslderan faltas de los ~rabajadores den ero de 
la Em~resa, los actos que seguidamente se d~talla~,

clasificándose en leves, graves Y muy graves.

30119

el trac!
n.Lnguna

NO podrá existir más del S por 100 del pe!
sonal de plantilla, en esta S¡tuac¡ón de
excedencia.

El trabaJador después de eerminado el man
dato que motivÓ la excedencia, tendrá dos
me$es para reincorporarse a $U puesto de
trabajo, si no :0 hic¡era pas~do dicho -
periodo. perderá el derecho al reingreso.

Por :nenstruo!!.ción dolorosa.- A criterio del
medicO de E:npresa, se tendri derecho a un
dIa de licencio!!. retribuIda.

En este supuesto, si el puestO de trabajo
estuviere ocupaao oor un contrato de sus
titucion (art. l.<::¡ !LD. 2104/84 de Zl de
novie~~re, o disposición que pudiera suS
tituirl~. @l trabajador excedente deberá
comunicar a la Empresa, su reingreso con
un mes al menos de antelación, a los efec
toS de poder cancelar el otro contrato. -

En este caso el periodo de conces¡Ón serA
como :náximo de un .ño.

t.a excedencia durará mientraS dure el man
dato del cargo para el que fue elegido. =
Excepcionalmente podrá aceptarse el re in
gresoantic¡pado. si el trab.jador acredi
ta suficientemente que no es necesaria -=
la plena dedicaci6n en el cargo para el 
que fue elegido.

El trabajador con antigüedad de_mas de dos
años, podrá solicitar la excedencia de ha~

ta cinco años comO m.iximo.

El tiempo que dure esta situacion será
computable a efectOS de antigüedad.

~a reintegrarse al puesto de trabajo en la
Empresa, el trabajador deberá comunicarlo a
la Empresa, con un mes al menOS de antela-
C¡On.

ror~OSaS.- Son excedencias forzosas. las
que solicite el trabajador -

para desempenar cargos públicos o sindic!
les.

Para poder solicitar un. nueva excedencia.
el trabajador deberá prestar sus servicios
en la Empresa, como minimo dos años conti
nuados después de la última excedencia con
cedida. -

Para la excendencio!!. por nacimiento de un 
hijo "1vo, se estará de ac~ercl.o con lo dis
puesto en el Estatuto de Los Trabajadores:

En c~al~uier caso, deberá resolverse l~ P!
tic ión dentro del plazo máximo ae un mes.

El trabajador que tenga a su e::u.Ldado direc
to a un menor de se¡s años o a un m.Lnusvál~
do (fisico - psIquicol y Siémpre que no de=
,empeñe otro!!. actividad retribuida., tendrá 
derecho a una reducción de la jornada al me
nos de un 25 por 100 de la misma, con la - 
disminucion proporcional del salario corres·
pondiente.

El tiempo de duración de dicha s¡tuación,
no será computable a efectos de antigüedad.

Durante el periodo de excedencia, el traba
jador podrá realizar cualquier actividad,
exceptuándose las que efectuara en cual
quier empresa de ~a competencia.

Durante el periodo de excedene::ia, el tra
bajador no percibirá retribucion 4e ning~

na clase.

Voluntarias.- Son excedencias ~oluntar¡aS
las que solic.Lto!!. el erabaj!.

dor, bien para estu¿iar o para realizar 
cualquier tipo de asuntos particulares,

Todo tro!!.bajador t.endrá derecho a solicitar
excedencias si~mpre Y cuando lleve traba-
)ando al menos un año en la Empresa.

10.5.
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Con cuarenea y ocho horas de antelacion a
los exámenes, lo pondrá en conocimier.~n de
la Dir~cci6n de la Empresa, a los efectos
oportunos, con presentación del ju~tifican

te una vez efec"tu.!.do. -

Por nacimiento.- Al ~lumbraml~~to de la -
esposa, el_ tr~b~jador ten

drá derecho a disfrutar de t~es dias labo=
rablas.

Lactancia.- Las mujeres que se enc~entren

lactando a sus hijos, tendran
d@rec~o ~ una pausa diaria de una hora, 
que podr.n t'racC;:.Lonarse en dos periodos 
de med1a hora cada uno. Este ?eriodo sera
de un año como máximo.

Por embarazo.- La mujer en caso ae embara-
~9, tendrá derecho ~l menos

a dieciseis semanas de descanso, siéte an
tes del parto y nueve después. Obligatoria
mente al menos, cuatro semanas antes de la
feet.a prev.Lsta para el parto, deberá soli
cltar la baja por maternidad, pudiendo el
resto del tiempo señalado, acumular~o al 
per¡OC!o post-parto.

Por enfermedad.- En caso de enfermedad gra
v~ acredltada facultativa

mente, del cónyuge, padres o hijos, el tra=
baJador tendra llcenc¡a de tres dias natura
le~, ampliables segun circunstancias apre-=
Cladas por la Dlrecclón de la E~presa.

En caso de intervención quirúrgica del c6n
yuge, padres o hijos, tendrá derecho a una
licencia de un dia laborable, ampliable a 
dos dias laborables más, en el supuesto de
que en el periodo POSt-operatorio, surgie
ran complicaciones de carácter grave,

Por asuntos particulares.- Para gestionar
asuntos particu

lares, el trabajador podrá disponer de has
ta tres dias laborables durante cada año,
siempre que la presencia oerscr.al d~l tra
baJador Sea imprescindible.

Por fallecimiento .- de cónyugO!, hijos o
?adres, tendra una 

licencia de tres dias: naturales, si es ei'l
la misma localidad y hasta cinco días natu
rales, si fuera en distinta localidad. -

Por maerimonlo.- Cuando al.gün trabajador
• . contraiga matrimonio, -

disfrutara de qu.:.nce dias naturales.

Por estudios.- ~odo trabajado: ~~e se en--
cuentre estudiando, tendrá

los dias necesarios para asistir a los exá
menes. Estos podrán s~r desde carreras su~

periores hasta la obtención de los mas el~

mentales titulos acad~micos.

De he:manos, abuelos y padres polítiCOS. 
dos dlas naturales si fuera en la misma 10
calidad y hasta cuatro dias naturales, si
fuera en localidad distinta.

Po: cargos sindic.!.les.- El trabajador que
no siendo miembro

del Com~e~ de Empresa o Sección Sindical,
d'~::;I!lT'pene cargo S.LndlCal, d¡Spondr.i del -
t.Lempo que f ...]a la r.ey vigente.

Por cargos públicos.- Toco trabajador que
• , pudlera desempeñ",r -

cargo publlCO (Est",do, C.AueÓnoma, Munici
P¡o) d¡spondri del tiempo necesario. Para
l~ obtención de,estas licencias, debera me
d.Lar el nombram¡ento, su convocatoria - =
correspondiente y la justificación del
per.Lodo.

Por traslado de domicillO.- Para este apar
t.ado &1 traba=

j~dor disfrutará de dos días laborables al
anQ.

- Por bodas familiares.-En caso de bodas de
padres, hijos, her

manos y.nieto~, se conceder.i una licencia
retr7bu~d.. ae un aia, si se produce en h
prov¡nc.La de Madr.Ld y hasta un máximo de 
tres dias, si se produce en provincia dis
tlnta, de acuerao con la distancia o me- 
~~~~ de locomoción, aebidamente jus~iiica-

10.4.1. L':'CP-!h::'as.- :::;. ~:.-,;,::;'ajado:'- prevla i'10~':'';1=a- -
=~ón,cencra ce:.-ec~o de Cls:r~ta=

licencias :."eeri::".. .i:das con sala:.-:.o :.-e.sl, e:': 
los casos Y en las cuancias que sequ~cJ.me~t.e

se ~e'::~llan ,

lO.~. r.~;;:e~c:.J.s vexced",nClJ.5.
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10.5.2. Faltas c::"aves.- Son las acciones u ·o::-.isio
nes hechas por los traba~~

ccres vcluntariamente, por las que el daño
o perjuicio material o moral ocasionados, -
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10.5.1. Faltas leves.- Son aquellas acciones u - -
omisiones heehas por los -

trabajadores volunt.ria~nte, en las que el
~año o perjuicio OCo!.sion.sdo, tanto material
como moral, es de pequeña importancia. Se 
consideran eomo tales :

10.5.1.1. La falta de puntualidad. Conside
rindose como tal el retraso de
einco veces .1 trabajo.

10.5.1.2. Abandonar el trabajo sin causa -
justificada aún por breve tiempo.

10.5.1.3. No eomuniear la baja por enferme
dad antes de las cuarenta y ocho
horas posteriores óe haberse 'pro
dueido, a no ser que pruebe la ~
imposibilioad de haberlo efeetua
do. -

lO. 5.1. 4. Loa tal ta de aseo y limpie.a pers2
nal.

10.5.1.5. Llevar el pelo fuera de la prenda
de cabe.a re91amentaria.

10.5.1.6. No· atender al pÚblieo eon la dili
qeneia y eorreceión debida.

10.5.1.7. No eomu~icar los cambios de resi
d~neia o domieilio.

10.5.1.8. Las diseusiones sobre asuntos ex
traños al trabajo durante la jor
nada.

10.5.1.9. Atender visitas ajenas al trabajo,
sin permiso de los Jefes inmedia
tos.

10.S.1.10. Falta de educaeión en el trato eon
los eompañeros.

10.5.1.11. Silbar, tararear, ean~ar y alboro
tar de alguna forma, si ello eausa
distraceión o molestias a los eom
pañeros.

10.5.1.12. Dejar ropas o utensilios fuera de
-los sitios adecuados para su g~E

da y conservación óptima.

10.5.1.13. Lavarse, eambiarse de ropa o calza
do, antes de las horas de sal~da.

10.5.1.14. Leer periódieos o novelas en el 
lugar y hora de trabajo.

10.5.1.15. No avisar a su Jefe inmediato de
los defectos del material y de la
necesidad de elementos para conti
nl.1ar el trabajo. -

10.5.1.16. Peql.1eños descl.1idos en la conser'l!
ción del material.

10.5.1.17. No cumplir en los plazos previs-
toS la entrega de datos, informa
ción, ete. al departamento corres
Fondiente. -

10.5.1.18. Osar el ~ombre de la Empresa, para
fines particl.1lares, sin permiso
de la Dirección.

10.5.1.19. La utilización de las preneas
de trabaJo de la Empresa. - 
fuera de la misma.

10.5.1.20. Llevar en el puesto de trabajo,
prendas de vestir, calzado y 
objetos que al.1menten el riesgo
de accidente.

10.5.1.21. La simple incorreceión en el ~

ademin o resFuesta al dirigir
se a un subordinado o supe
rJ.or.

10.5.1.22. No prestar o poner objeciones
injustificadas. del- material 
o equipo de trabaJO, cuando lo
precise el que lo pide y no lo
necesite el ql.1e lo niegue.

10.5.1..:13. Dejar pa.peles o trapos en el
suelo o fuera de los lugares
adecuados.

10.S.l.24. No utilizar los aparatos un-
les o mecJ.os de seg~ricad e~ 
el trabajo.
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son de mayor trascendencia. Se eonsidera.n 
como tales ;

10.5.2.1. La c;:omisión ce tres faltas leves
dentro de un periodo de un mes.

10.5.2.2. La falta de puntl.1alida.:i seis o
mas veces durante un mes.

10.5.2.3. Faltar al trabajo un dia sin t"er-'
miso y sin causa justificada .:iu-
rante el mes •.

10.5.2.4. Fichar mal por negligenci' duran
te mis de doce veces al ano.

10.5.2.5. Entre<;arse a jl.1eqos y al~orotcs,

d~rante la jornada laboral.

10.5.2.6. Las bromas de mal gustoo malin~en

cionadas que menoscaben la di;-n~:;
dad p~rsona1.

10.5.2.;. La desobediencia a los superiores
en materias de trabajo, siempre y
cuando las órdenes no sean vejato
rias. -

lo.s-.i:s. Simular la presencia de otro traoa
jador fichando por él.

10.5.2.9. La negligencia o desidia en el tra
bajo que afecte a la buena marcha 
del mismo o sea causa de accidente.

10.5.2.10. Falta ~otoria de respeto y conside·
ración al p¡¡Olico. -

10.5.2.11. La simulación de enfermedad o acci
dente. -

10.5.2.12. Reali%ar sin autOri%ación. traba-
jos particulares cl.1rante la jorna
da de trabajo.

}O.5.2.13. Hacer uso de máql.1inas, herramien-
tas y material de la Empresa, ~ún
fuera de las horas de trabajo sin
autorización.

10.5.2.14. Ausentarse del centro de trabaJo
o abandonar el mismo, saliendo del
recinto.

10.5.2.15. Faltar de palabra al transmi~ir 
óréenes a los subordinados o em-
pleados, o emplear palabras gros~

ras, procac!s o malsonantes.

10.5.2.16. Encubrir al autor o autores de -
las faltas que se consideren gra
ves o lIluy graves.

10.5.2.1? Falta' de higiene que puedan proo.!:
cir merma en la calidad de los -
productos, tales como escuF~r e~

el suelo y falta de limpieza en 
los uniformes.

10.5.2.18. La embriaquez no habitual en horas
de trabajo.

~0.S.2.19. Desatender las instrucciones de
la Oireceión, sobre uti~i%ación

del vehículo.

10.5.~.20. Desatender l~s nomas sobre uso -
del material ~e muestras que se en
tregan periódicamente. -

10.5.2.21. No observ6r las i~strueeiones sobre
las campañas y promocaones de ven
tas.

10.5.2.22. No comunicar a la Dirección inme
diatamente cualquier anomalia que
pueda implicar perjuicio a la Em
presa, ya sea económ~ca o de pre~

tiqio.

10.5.2.23. Realizar transformaciones o man¡
pulaciones en el material, etique
tas o envases exteriores que - 
periódicamente se envia.n a los al
macenes provinciales, sin prevJ.a
y expresa autorización de la Dire~

c~ón.

10.5.2.24. No asistir a las reunioneS o cur
sillos de formación al que hubie
se sido citado len horas de tra-
baJol sin causa justificada o al~

qando motivos inexistentes.

10.5.2.25. Incumplimiento de rutas de traba
jo o cambio por otr~s sJ.n prevJ.a
autorización de SI.1S Jefes.
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10.5.2.26. Las discusiones sobre asuntos ex
traños al trabajo durante la Jor
nada que produjeran escándalo no
torio.

10.5.2.27. L. rei.ncidencia d. " falta leve
10.1.lS.

10,5. l. 2-8. L. reincidencia d. lo falta leve
10.l.17.

10.5.l.l9. Usar 81 nombre de la Empresa para
fines particulares sin permiso -
de la Direccion, si ello ocasiona
ra perjuicio a la Empresa. -

lO.5.l.30. fumar en los lugares prohibidos y
debidamente señalizados.

10.5.2.31. No Comunicar con la puntualidad
debida, los cambios experi~enta

dos en la familia que puedan a-
fectar a la Seguridad Social.

10.5.2.32. ~o comunicar la baja por acciden
te laboral dentro óe las cuarenta
y ocho horas siguientes de haber
se producido.

:0.5.3. Faltas muv graves.~ Son las acciones u omi
siones que' por su indo

le o trascendencia puedan producir o inci-=
dir en graves daños. materiales o morales.
a la Empresa, o a los co~p4ñeros de quién _
los hace. Se consideran como tales :

10.5.3.1. La comision de tres faltas graves
dentrO de un periodo de tres me-
ses.

10.5.3.2. La reincidencia en falta grave de
puntualidad, centro del periodo
de vigencia de la misma.

10.5.3.3. Faltar al trabajo por más de un 
dia durante el mes sin causa JUs
tificada.

10.5.3.4. El fraude, deslealtad o a~uso de
confianza en las gestiones enco
mendadas por la Empresa.

10.5.3.5. El hurto o robo. tanto a sus com
pa~eros de trabajo como a la Em-
presa, durante su trabajo o en
cualquier otro lugar.

10. 5.3.6. Las ofensas verbales o fis icas al
empresario o a las personas que 
trabajan en la Empresa o a los f~

miliares que convivan con ellos .

10.5.3.7. La continuada y habitual falta de
aseo y limpieza de tal indole, -
que produzca queja justificada de
sus compañeros de trabajo o afec
te o pueda afectar a la cali¿ad 
sanitaria de los productos.

10.5.3.8. El uso indebido de útiles de tra
bajo que pueda oriqinar merma de
la calidad sanitaria del producto.

10.5.3.~. La ~briaguez habitual durante -
las horas de trabajo.

10.5.3.10. Violar el secreto de la corre5pon
dencia o documentos reservados de
la ElI'Ipresa.

10.5.3.11. Revelar a elemento! ext~años, da
tos de reserva obligada o fo1.<:i1i-
tar a perSonas ajenas a la Empresa
los procesos de fabricacLon de -
los productos o campañas de ventas.

10.5.3.12. Dedicarse 4 actividades que eviden
temente impliquen competencia a la
Em.presa.

10.5.3.13. Los malos tratos de palabra, obra,
amenaza o falta qrave de respeto 
a los compañeros, jefes o de éstos
a sus subordinados.

10.5.3.14. Abandonar el trabajo en puestos de
responSabilidad sin causa que lo _
justifique.

10.5.3.15. La disminuc~ón voluntarL4 y conti
nuada en el rendimiento nor~al de

~~f:~=~~6n~iempre que no haya jus-

10.5.3.16. Originar frecuentes riñas y penden
ci4s con los compañeros de trabajo.

10.5.3.17. Falsear los datos en la documenta-
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cLón exigida para el ingr~so en la
Empresa.

10.5.J.18. Falsear los datos que hayan de - 
constar en las declaraciones Jura
das que COn caracter culectivo o _
individual solicite la Empresa so
bre el trabajo.

10.5.3.1~. Prolongar voluntariamente la cura
ción de lesLones por enfermedad co
mún o acc;:i~.nte laboral. -

10.5.3.20. Causarse aeliberacamente leSiones
que puedan hacerse pasar por acc¡
dentes de trabajo.

10.5.3.21. Pretender hacerse pasar por tales
lesiones, las producidas fuera del
recinto de la Empresa y sin encon
trarse en horas de trabajo.

10.5.3.22. Negativa a ser reconocico por el
Servicio Medico de Empresa.

10,5.3.23. Colaborar indirectamente en la 
ejecucion de cualquier falta cali
ficada como muy <¡rave.

10.5.3.24. Reali:tar Ventas en cono.iciones ,hs
tintas a las señalada$ por la - 
Dirección, actuando con dolo o ne
qligencia.

10.5.3.25. Obligarse a asumir compromisos, en
nombre de la Empresa con otras E~

presas. perSOl1a~ o Entid,)das, sin
previa autorizacion de la Dir~c

cJ,on.

10.5.J.26. falsear datos sobre el trabajo re3
liza40 y gastos efectua~os por el
lll.l.smo.

10.5.3.27. Retener o hacer uso para fines pr2.
piOlO, del dinero confiado por la
Empresa u Obtenido en gestiones de
cobro encomendadas.

10.5.3.28. Sacar de la Empresa o fotocopias,
para fines distintos de los que la
Empresa exija, documentQS de la
mi.5ma.

10.5.3.29. El abusO de au~.oridad en cualquiera
de sus formas.

10.5.3.30. La desobediencia a Los superiores
en materia de trabaJO, cuando la 
orden venga dada por escrLto y e~

ta no sea veJatoria.

10.6. Sanciones.

Las sanciones que procederin en cada caso. segun las -
faltas cometidas. seran las siguientes :

Faltas leves

Amonestaci~n verbal.
AmonestacLon escrita.
Suspension de empleo y sueldo de un dIa de trabajo.

l"alt4S ara ves :

Suspensión de empleo y sueldo de dos a cinco dias 
de trabajo.
Inhabilitacion por plazo no superior a dos años pa
ra pasar a cateqoria superior.

- raltas muy graves :

Suspensión de empleo y sueldo de quince a sesenta 
dias.

- Despido.

10.7. Procedimiento.

Corresponde a la Empresa imponer las sanciones, dando
cuenta de las muy graves al Comite de E..'TIpresa.. y al D~

legado Sindical, de conformidad con lo dispuesto en 
el Estatuto de los Trabajadores y L.O.L.S. (Ley 11/85
de 2 de Agosto.

Todas las faltas serán retiradas de los expedientes 
personales segun se detalla :

Faltas leves, a los treinta dlas.
Faltas graves, a los noventa dias.
Fal~as muy graves. a los CLento ochenta dias.

Las faltas leves prescribirán a los die'!: di<!:5 de co
metida~. Para la sancion de las mismas no es nece-=
sario requisito alguno.

roas faltas gra'¡es prescri.birán a los veinte dias, a
partir de la fecha en que l~ Empr~~a cuv,era conoc¡



Miércoles 27 agosto 1986

11.1.' FormaciÓr. Básica.

Tod~ el perso~~l de NOGALDA~ Sociedad An6nima, que no
es;e en,poseSlon elel Certiflcado de Escolaridad. ven
dra obl1gaelo a reali;ar con cargo.a la Empresa, unos
c~~slllos ~e formaclon cultural basica. para la obten
C.l.on del mlsmo. -

lL.:..:O-. Formación Profesional.

CAPITtTtoO 14
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CAPITULO 13

- DH~lIS -

Cuando el desplaz~ento lleve consigo la pernoc
taci6n fuera de su domicilio. percibira la canti
dad de 3.800.- Pesetas por dieta completa, debieE
do presentar fact~ra del hospedaje como justifi-
cante.

CUaDdo el desplaza~iento lleve co~siqo que el trill
bajador efectúe la ~omiGa fuera ce su óomicilio h!
bitual. percibira la cantielad de 1.000.- Pesetas
por !!ledia dieta.

Cuando el ~sonal ad.scrito al Centro de '1'rab4jo 
óe ValdelRoro. cuyo domicilio no sea en dicha loca
lidad y. como consecuencia de ello, efec~úe la co
mida en restal,lrantes, percibirá la cantidad de - 
300. - Pesetas.

Se entiende por dieta. los devengos que percibe el 
tra~ajador. con independencia de su salario habitual
siempre que por necesidad de la Empresa, sea despla
zado o trasladado de su puesto de trabaJo o residen
eia habitual, a otro. para el desarrollo del mismo.

serán recr.ll.¡r,óa.s de l. lIigu.iente forma :

Cuando por necesidades del trabajo, el trabaJador -
tenga que utili~ar coche propio por conveniencia de
la Empresa. ésta abonara 18.- Pesetas por ki16metro
recorrido, modificándose eSL& c~ntidad semestralmen
te. se~n tarifas de revistas especializad4s para un
uso de 20.000 kilOmetros, salvo para la Red de Ven-
taso a la que se abonar'; la cantidad de 16,60 Ptas. 
para coches no rotulados, y 17,60 Pesetas para los ro
tulados, modificándose semestralmente según valoracion
de revistas especializadas para un uso de :25.000 kiló
metros al año. para un vehículo Renault-12 TL Fami
liar.

- KILOMETRAJE -

Todo vehículo financiado por la Empresa, tendra una -
reducción de 1,00 Ptas. kilómetro en cada caso citado
en el parra fa anterior y durante 50.000 ki16metros.

CAPITULO 15

- COMITE DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

14.:2. Cuando cualquier trabajador sin excepción de catego-
ria, tenga que efectuar gestiones durante su jornada
a petición de la Empresa. percibira también las cant,!.
dades citadas. tanto sobre los kilómetros empleados 
en realizar las gestiones como sobre las de ida y - 
vuelta al Centro de Trabajo. Quedan exceptuados de es
te punto, el personal de la Red de Ventas. -

El COlItité de Hic¡iene y Segu~idad en el Tra.bajo. se reC¡lri
por la ,Ordenanza General de . Seguridad e Higiene en el Tr!
bajo v1sente y por Id! sigulentes normas :

En los desplazamientos cel trabajador. el tiempo
de ida y vuelta en el mismo, sera sumado al de la
jornaca de trabajo y, el que exceda de la misma,
sera abonaco como horas extraordinarias. Ouedan 
excluidos de este apartado, el personal eompre~di

do en la Red de Ventas. Jefes de Oepartame~to y
categorias superiores a éstos.

14.4. Cuando el trabajador haga USO de los transportes pú
blicos interurbanos para acudir al trab~jo. la Em-=
presa abonará el importe de los mismos, previa jus
tificación.

14.3. Cuando el trabajador, por necesidaces de horario, no
pudiera usar los vehículos de Empresa, ni los servi
cios públicos. interurbanos, y hubiera de utilizar 
su vehículo propio. recibira la cantidad equivalente
al c6mputo mensual de kilómetros recorridos desde sw
domicilio habitual al lugar de trabajo. los dias la
borables que acud~ al trabajo y a razón de 8,80 Ptas.
kilómetro, señalandose una cantidad minima de - - 
6.000.- Pesetas.

14.5. Cuando la Empresa ponga un vehículo a disposici6n
del trabajador. éste no tendra derecho a percibir
cantidad alguna en concepto de kilometraje.

13.1.

14.1.

mie~to de sucom~si6n, y para,5u sanc~ón requerirá
la comUnlCaC¡ón escr¡ta dlr~g~da al trabajador.

CAPITUl.e 11

L~s faltat muy qraves prescribirán a los seser.ta -
d~as a p4rt~r de la fecha en que la Empresa, tuvie
ra conocim¡ento de ~u comisión, ,yen todo caso, a _
los selS meses de haberse comet~do, se tramitará -_
con los requisitos legales. .

Sir. perJuicio de lo dispuesto en los apartados an-
teriores, las faltas por fraude, deslealt.ad y abuse
de conf¡anza, p~escrib¡rin a los dieciocho meses de
la comisión del hecho.

Cuando.un procedimiento ce despido recurrido ante 
la M,up.$tratura ele Trabajo, consielere que no hay -
causa Justa_para el m¡smo, condenara a la Empresa a
la reac!m¡SlOn del trabaJador, ésta será en las mis
mas condiciones que .regian antes de la tramitación
del expediente, abonando el importe del salario de
Jado de percibir desde la iniciacion del ~ismo. to
do ello Sln perJulC¡O de otras acciones legales oue
a la Elllpresa le corresponda. .

C....PITUL.O 1'<

Formación l.aborill l.

- INICIATIVA Y SuGERENCIAS -

Para los trabajadores que pudieran ser contratados.
con edades comprencidas entre los dieciseis y dieci
ocho años de edad, que realicen un trabajo adecuado
a la preparación que simultáneamente reciben en un 
Centro ce Formación Profesional reconocido estatal-
mente, se estara a lo dispuesto en la legislación vi
gente IEst;atuto de los ':'rabajadores y demás disposi=
Clones concordantes para su desarrollo) .

l.a ~si5te~Cia a cursillos de for~ación profesional.
seran tenldos en cuenta en la valoracion ele su his
torial, en los casos de promociones.

Estos premios serán mínimos de 1.000,- Ptas. y maxi
mas de 250.000.- Pesetas.

Asimismo. ser~ parte de la responsabilidad del pues
to de trabaJO de cada trabajador. realizar cursillos
para estar al corriente de las nuevas técnicas que
ayuden al e)erC¡Cl0 de sus funciones.

Se~á deber de los trabajadores proponer a la Direc__
ci~n de la Empresa~ a través del Departame~to de oes
tlO~ de.la formaclon, la organización de cursillos y
semlnar~os, te~dentes a meJorar sus conocimientos pro
t",s¡ona.J.es, para el desarrollo ce su trab4je'l. -

- FORl1ACION -

Todos los trabajadores poóran elevar inicia~lVas o 
sugere~cias para el mejoramiento del traza JO. o para
contribuir de alguna manera .a la prosperiead. presti
o;io y buena marcha de la Empre:s.a. -

Si los cursillos o seminarios se realizan tuera de
la jornada de trabajo. no se podran reclamar horas
extraordinarias.

L~~ ~yg~r:~ci~~ ~:~i~ :~~~=i~~~~ p8r l~ Cc~i~i6~ 5c
cial, quién propondrá a la Direcci6n, de los premios
a que los trabajadores sera n acreedcres. de acuerco
con la importancia de la iniciativa.
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ANEXO 1

- OrSPOSICION FINAL -

TABLA SALARIAL

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de «Aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensiÓn», aprobada por Resolu·
ción de 30 de septiembre de 1981 «dloletín Oficial del Estado» de
10 de octubre).

Madrid, 23 de julio de 1986.-El Director general.-P. A.
(Articulo 17 del Real Decreto 530/1985 de 8 de abrill.-El Subdirec
tor general para la Negociación Colectiva y Condiciones de
Trabajo. Francisco Gónzalez de Lena.

74.641.

74.641

74.641

59.878

74.641

71.511

59.593

81. 434

¡a.lal

76.373

76.373

76.373

74.641

74.6<U

74.641
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76.37)

74.641

.0;3.659

59.878

MENSUALANtJA.L

l.a5.Ha

1.158.321

1.158.321

1.158.321

1.132.050

1.132.050

1.132.050

1.132.050

908.147

1.132.050

1.185.740

1.158.321

1.132.050

965.490

901t.147

1.235.085

1.084.584

903. 821

1.U2.0S0

1.132.050

Técnicos de Publicidad.

Ayud.nte

"eón ---- --

Pub1ici.sta

Producción.

Ordenanzas -------~-.. - - - - •...--- .. --- ---
Vi9ilant.s -_._---~_ __ .

Conserjes --- .. - - - .•.. ---- .. -- •...

Limpiadoras ---------.. ----- ..--- ..-~ .... -- ..

Peón lilapieJ:a -------- .. -----..--- ....-- .... -

Oficial Pr:.mera

Oficial Segunda

PeOn ------ .... ----.. ---

Oficiala 11 Envasado

Oficiala 2. Envasado

DistribuciOn-Almacenes.

Cor:ductores .. --........ . .

Oficial Expad.iciones - .. - .. - -

Operador Tranllelevador .

Almaceneros .. - -- - .. -- ; .........•....

Mo~o Almac:in w······· .

- Personal Sub~lterno.

- Visitad.or-ProaotQr -- ...

Promotor-Re~d~idor

C.MERCANTIUS_

D.~.

23352 RESOLUCION de 23 dejulio de 1986. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.260, el destornillador cruciforme 5 x J00
milímetros, marca «Sibil/e», referencia CS~18/A,

importado de Francia. y presentado por la Empresa
«Segurinsa, Sociedad Limitada», d~ Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada. con arreglo a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 29 de mayo), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución,
en cuya pane dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta destornillador cruciforme
S x 100 milímetros. marca «Sibille», referencia CS-18/A. presen
tada por la Empresa «Segurinsa, Sociedad Limitada». con domici
lio en Barcelona, calle Ribes, número 29, apartado de correos
8.088, que la impona de Francia, donde es fabricada por su
representada la FIrma «Atelien Sibille & Cie.» de Bourg-La Reine,
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada. de dicho modelo,
marca, referencia y medidas llevará en sitio visible un sello
inalterable y Que no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser
ello posible. un sello adhesivo. con las JIdecuadas condiciones de
consistencia y permanencia. con la. siguiente inscripción: «M.
T.-Horno!. 2.260. 23-7-86.-1.000 voluos».

82.402

81. 434

78.lS1

69.052

61.679

59.878

53.276

81.434

Ja.l81

76.373

85.861

83.242

81. 434

61.6H

59.878

76.373

59.878

M.ENSUAL

162.687

108.458

108.458

88.119

85.861

85.861

66.267
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ANtJAL

2.467.426

1.644.952

1.644.952

1.336.478

1.302.224

1. 302. 224

1.005.057

1. 302. 224

1.262.4'19

1.235.085

935.470

'08.147

1. 249.75'9

1.235.085

1.185.740

1.047.286

935.470

908.14,

!!os.oa

1.158.321

908.147

~écnicos MantenimientO.

Oficial de Pri.n>era -_ ......_----_._ ...... 1.235.085

Oficial de Segunda ......... __ .._-- 1.185.740

Oficial de Segund.a Calderas 1.158.321

Prograaador Anali~a ------.
Pr09ramaO.or .. _---_•._~ .... ~ ...........•........
Operldor Ordenador ..

Grabadoras-Veri.fic.a.40rls _ .. ..

Auxiliares _ _ .. _ _ .

Técnicos Laboratorio.

secretaria Oirecc.Silinoqij~

Oficial de Prilllera .

Oficial d.. Segunda _ .

Secretaria Departamento ------ .
Telefonista Recepcionista •. _

Auxiliares _ _.. _ _ .. _ _ .

Aspirante o\dIllinistrativo _ .. .. _ .

i\dminist=a~ivo$.

Ayudante Laboratorio .
Auxiliares !.aboratorio _ . _

- Directore•............ _ ....•..•..••.•.. _.

Directores Regionales Venta. ..

Jetes Oeparta:aento -- .

- Jefes Sección y Admón •.. _ .....•

- Encarqados (turno y .ección) -----

Adjunto Otor. Regional __ .. _ .

Encargadas Planta Envasad.O .

- Técnicos de Informática.

Elegidos por el Comité óe ~~pre$a

. Dos miembros del Comité.
• Tres Vocales.

Presidente .
Jefe del Servicio Médico de Empresa Vicepresidente
o VocAL.
Técnico : Vocal.
Ayudante TécnLco Sanitario, Vocal.
Secretario.

Sus compone~tes serio

Eleqioo$ por la Dirección de la Empresa

t.s convocatorias para las ,sesiones, deberán ser hechas 
po: e.l Presidente o por el 40 por 100 de los miembros del
Comite de Higiene y Seguridad.

El Comité de Hi9ie~e y Seguridad .e reunirá al menos una
ve~ al mes en ses ion Ordinaria, y euantas sean necesarias
en sasión Extraordinaria.

A. PERSONAL CON MANDO

Para todo lo no previsto an el presen~e Convenio, se es
tará a lo dispuesto en la Ley 8J80 de lO de M.r~o, Esta
tuto d. 10$ Trabajadores. Ord.nan~ Laboral ~e Trabajo y
delÑs disposiciones cOBCordalltes.
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